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Brigada retirado don Clemente García Fernández, con antigUe
daO de 20 de febrero de 1962. a partir de 1 de marzo dI' 1962. 

Cruz pensiono.da COI! 4.00U pesetas anuale~ 

Teniente don Eduardo Ma '~'dalena Silveira, con antigüedad de 
22 de marzo de 1961, [. partir de 1 de enero de 1962. 

Teniente don Regino Gureja del Rey, con anti:;üedad de 27 de 
junio de 1961. u partir de 1 de en ero de 1962. 

Brigada don Martín Ortin Min:;urro, con antigüedad de 15 de 
enero de 1962, a partir de 1 de febrero de 1962. 

Brigada. don Elicio Modl'oÍlo Gonzál ~ z. con anti~üedad de 18 de 
marzo de 1962. a partir de 1 de abril de 1962. 

Sar¡¡ento don Enrique Garda González. COIl antigüedad de 3 de 
mayo de 1961 a partir de 1 de abril de 1962. 
Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuales 

Sargento primero retirado don Quintin Galá n Valle, con antl· 
güedad de 22 de a gost.o de 1956, a partir de 1 de enero 
de 1959. 

Sargento retirado don Ignacio Santos Arroyo, con antigüedad 
de 16 de junio de 1956. a partir de 1 de abril de 1962. 

Cruz sin pension, pensIOnada con 1.200 pesetas anuales e incre· 
mento de 600 pesetas anuales, con anti1üedad de 10 de sep

tiembre de 1959. a partir de 1 de junio de 1960 

Brigada retirado don Antonio Fernández Guillén. 

Incremento ' (te 6UU pesetas anuales, con antigüedad de 22 de 
agosto d e 1961, a partir de 1 dp. septiembre de 1961 

Sargento primero retirado don Quintín Galán Valle. 

Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuale~ 
(rectificación) 

Sargento retirado don José Ramón Avilés Martinez, con antl· 
güedad de 29 de octubre de 1954. a partir de 1 de febrero 
de 1962. 

Sargento retirado don Manuel MuÍ10z López. con anti;¡;Uedad de 
14 de noviembre de 1956. a partir de 1 de enero de 1962. 

Madrid. 31 de marzo de 1962. 

BARROSO 

RESOLUCIONES de la Dirección General de la Guardia 
Civil por las que se anuncian concursos subastas para 
contratar la ejecución de la5 obras de construcción de 
Casas-cuarteles en las localidades que se citan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por el 
régimen de «Viviendas' de Renta Limitada». con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra· 
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletín Oncial del Estado» nú· 
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año) , de las Cas!!s· 
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
cuartel propiamente dichos. según proyectos redactados por 
la. misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio· 
nes en las localidades siguientes: 

Población, Almazan (Soria); número de viviendas, 16; pre· 
supuesto de contrata, 1.752.636.36 pesetas; plazo de ejecución. 
doce meses; fianza provisional. 35.618,80 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda. en Madrid, o en una Dele· 
gación provincial de Hacienda, en metalico o valores del Es· 
tado, exclusivamente. 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia CiVil (Jefatura Administrativa de los Ser
Vicios). caUe de Guzman el Bueno, 122, de esta capital. hasta 
las trece horas del día 8 de mayo, y en la Comandancia de So
rla hasta la misma hora del día 6 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias, durante los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentara dos sobres cerrados. lacrados y 
rubricados, con los documentos qu~ se expresan en la clausula 
quinta del pliego de condiciones Económico-juridicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo ue pro· 
posiCión.) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva debern 
constituIr el adjudicataria en el plazo de qUince días. en ana· 
loga forma que la provisional, la fianza definíti"'l, a disposi-

elOn dt! la Dirección General de la Guardia Civil. El incumph 
miento de esta obli.sación causará la pérdida de la fianza prn 
visional. 

Igualmente en el plazo de · un lile:;. contado desde l)U.e ;.i) l·. 
comunique la adjudicación definitiva, debera otorgar lil ,. l'r',S· 
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendni. lu.ar a las diez lloras ele. 
dia 10. de mayo próximo fn la Din'cción Gen~ral. ante la J¡;.n
ta Administrativa de la misma, el Not.ario que por turno le co
rresponda y un D~legado del In~tit\lto Nacional de la Vivie~da. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley dr. l~~ VI';l·)n dE 
Precios de 17 de julio de 1945. se:5 ún 10 determinado en ¡.l • 'e· 
creta de 13 de enero de HJ55 I «Boletín Oficial del Estado» nú· 
mero 15) . así como tampoco la Orden de 11 de ebr·~r,) ue 1957. 
en 10 que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para -e l Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín OfiCial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de i"ste anuncio y el del «Boletin OfiCia!» de 
la próvincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario. o a 
p!'orrateo si son varios. 

Madrid 7 de abril de 1962.-El General ,Tefe Administratl~o 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-1.581. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por e. 

régimen de «Viviendas de Rent.a Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra· 
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletin Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año). de las Casas
cuarteles que a continuación se expf€san, con sus servicios de 
Cuartel pwplam( nte dichos. según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio 
nes en las localidades Siguientes: 

Población. Fregenal de la Sierra (Badajoz): número de vi· 
viendas, 15; pre:;upuesto de contrata. 2.041.019,03 pesetas; pla· 
zo de ejecución. doce meses; fianza proviSional. 41.479,48 pe· 
setas. 

Población, Villafranca de los Barros (Badajoz); número de 
viviendas, nueve; presupuesto de contrata, 1.459.252,96 pesetas; 
plazo de ejecución, diez meses; fianza provisional. 29.680.79 pe· 
setas. 

La fianza provisional para concurrir fl este concurso subas· 
ta , por .la cantidad que se indica. sera depositada en la Caja 
Gen~ral de Depósitos de Hacienda. en Madrid, o en una Dele· 
~ación provincial de Hacienda, en metalico o valores del Es· 
tado o mediante aval bancario (Ley 96/60. de 22-12-60, «Bale· 
tin Oficial del EstadQ» 307) . 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge· 
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser· 
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital. hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo próximo, y en la Comandan· 
cia de Badajoz hasta la misma hora del día 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la;; citadas Dependencias durante los días y 
horas habiles de oficina. 

Cada proponente presentara dos sobres cerrados. lacrado.s y 
rubricados. con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-juridicas unido al 
proyecto. <Al final de dicho pliego se Inserta el modelo de pro· 
pOSición.) 

Una vp.7. que se comunique la adjUdicación definitiva debera 
constituir el adjudicatario en el plazo de quince dias. en ana· 
loga f.orma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi · 
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumpli· 
miento de esta obligaCión causara la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que ,:e le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la C(;Ir{\~
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depOSitada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez I'oras dp} 
día 10 de mayo próximo en la Dirección G "neral. ante la Jun· 
ta Administrativa de la misma. el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicaCión la Ley de Re Vl.sió:1 de 
Precios de 17 de jUlio de 1945, según lo determinado en El De
creto de 13 de enero de 1955 (<<BOletín Oficial del Estado» nú. 
mero 15), as! como tampoco la Orden de 11 de r~brel'J re h157. 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
«(Boletln Oficial del Estado» del 13 del mismo mes) . 
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El Importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial;) di' 
la provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorl'at€o si son varios. 

Madrid, 7 de abril de 1962.-EI General Jefe AdministratIvi : 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.582. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Rema Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la GObernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 <Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo ·del mismo año), de las Casas
cuarteles que a continuación se Expr¿san, con sus servicios de 
CuarLel propiam: m e dichos. según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber; 

Que se aJmit2n proposlclOnss para las citadas construccIO
nes en las localidades si.suienw:;; 

Población, Gador (AlmeriaJ; número de viviendas, 12; pre
supuesto de contrata, 1.663.221.37 P€sstas; plazo de ejecución. 
diez meses; fianza provisional, 33.801 ,52 pesetas. 

La namla provisional para concurrir a es Le concurso subas
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de D: pósiwS de Hacimda, en Madrid, o en una Dele
gación provinci3.1 de Hacienda, en metálico o valores del Es
tado, exclusivamEnte. 

lAs proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los SEr
vicios) , calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta 
las trece horas del día 8 de mayo próximo, y en la Comandancia 
de Almería hasLa la misma hora del dia 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estaran 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los días y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente prEs::ntará dos sobres cerrados, lacradOs y 
rubricados. con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del plie~o de condicionss económlco-juridicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de oro
POSiciónJ 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva debera 
constituir el adjudicataria, eIl el pla<lo de quince dias, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección Gen eral de la Guardia CiviL El incumpli
miento de esta obliJación causará la pérdida de la fianza pro
visionaL 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde qLle Sp !e 
comunique la adjudicaCión definitiva. deberá otonar la CIJrres· 
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitivamente depositada. 

La apertura de pliegos tendra lu ~ar a las diez '.'¡:as del 
día 10 de mayo próximo en la Dirección GeneraL ante 1:3. Jt;n
ta Administrativa de la misma, el Notario que por turno le ca· 
rresponda y un D31egado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les ~s de aplicación la Ley de ReVisión de 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determinauo t'n el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial :lel Es!,ado» nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrt'!ro de 191>7. 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo me:;), 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Of:cm'.» de 
la provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid, 7 de abril de 1962,-EI General Jefe Administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.583. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por el 

régimen' de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra
bajo. de 20 de abril de 1956 (Boletin Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año), de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamsnte dichos, según proyectos redactados pOI' 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio
nes en las localidades si5uientes: 

Población, Ubrique (Cádiz), número de viviendas, 19; pl'e
supuesto de contrata, 2.632.811,78 p~setas; plazo de ejecución. 
doce meses; fianza provisional, 53.420.90 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se indica, será depOSitada en la Caja 
General de DepóSitos de Hacienda, en Madrid, o en una bele-

'gación provincial de Hacienda, en metálico o valores del Es
tado. exclusivamente, 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil <Jefatura Administrativa de los Ser
vicios) , calle de Guzmán el Bueno, 122. de esta capital, hasta 
las treec horas del día 8 de mayo próximo, y en la Comandan
cia de Cadiz hasta la misma hora del dia 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en !as citadas Dependencias durante los dias y 
horas hábiles de oficina, 

Cada proponente presentara dos sobn:s cerrados. lacrados y 
rubricados, con los documentos que se Expresan en la cláusula 
qUinta del pliego de condiciones económico-jundicas unido al 
proYecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de nru
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
cOI1{;tituir el adjudicataria. en el plazo de quince dias, en aná-
10s'a forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección Genol'aI' de la Guardia CiviL El incumpli. 
miento de esta obli ~ación causara la p~rdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que SE: le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la '!01'reS
pondiente escritura de contrata. incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendra lu ~ar a las die¿ h·,~'as del 
dia 10 dE' mayo próximo en la Dirección G2neral, ante la Jun
ta Administrativa de la misma, el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Na~ional de la Vivienda, 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de hel'islór1 de 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determmacto en el De
cret.o de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Esta'lo» IIÚ

mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957. 
en lo que afecta a la aplicación de cozfici 2ntes de revisión de 
preciOS autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
«(BoI2t.in Oficial del Estado» del 13 del mismo mes) . 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
la provinCia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-EI General Jefe Administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa,-1.584. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 <Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127, de fEcha 6 de mayo del mismo año) . de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan .. con sus servicios de 
Cuartel propIamente dichos según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio
nes en las localidades siguientes; 

Población, Espinosa de los Monteros (Bunos); número de 
viviendas, nueve; presupuesto de contrata, 1.336.172,26 pesetas; 
plazo de ejecución, diez meses; fianza provisional, 27.177,55 pe· 
setas. 

La fianza provisional para concurrir !l. este concurso subas· 
ta, por la cantidad que se indica, sera depOSitada en la Caja 
General d,e D2pósltos de Hacienda, en Madrid, o en una Dele. 
gación provincial de Hacienda, en metalico o valores del Es· 
tado, o mediante aval bancario (Ley 96/ 60, de 22-12-60, «Bole
tin Oficial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección (le
neral de la Guardia Civil (JE'fatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de G:lzman el Bueno, 122, de esta capitaL hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo, y en la ComandanCia de Bur
gos hasta la misma hora del dia 6 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de C'ondiciones estarán 
de manifiesto en !as citadas Dependencias durante los días y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentara dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados. con los documentos que se exprEsan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición,) 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
constituir el adjudicatario,en el plazo d2 quince dias, en aná· 
loga forma que la provisional, la fianza d: í1nitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia CiviL El incumpl1. 
miento de esta obhgación causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde -lue se le 
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comunique la adjudicacion definitiva, deIJera otorgar i;l C'Jl'n~ 
pondiente escritura de contrata. incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida d.3 la fianza definitiva depositada. 

La apertura d€ pliegos cendra lugar a las die~ 'loras del 
dia 10 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa de la misma, el Notario que por turno le ca· 
rresponda y un D"legado dt'1 Institu to Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les t's de aplicación la Ley de RevI3ió'l de 
Precios de 17 d3 julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 195,) (<<Boletín Oficial del Estad,)) nll· 
mero 15 ), asi como tampoco In Orden de 11 de febr~!·.J de 190'1, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes :le revisión ó ' 
precias autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del E,tado» de'l 13 del mismo mes) . 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-EI General J efe Administrativo 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-l.585. 

* 
Acordada por esta Dirección General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la GObernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127. de fecha 6 de mayo del mismo año), de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
cuartel propiamente dichos, segUn proyectos redactados ,por 
la misma, se h ace saber: 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio
nes en las localidades siguientes: 

PoblaCIón. Carballo (La Coruña) ; número de viviendas, 16; 
presupuesto de contrata, 1.947.363,22 pesetas ; plazo de ejecu
ción, doce meses; fianza provisional, 39.576,12 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas· 
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de :Depósitos de Hacienda, en Madrid, o En una Dele
gación provincial de Ha::ienda, en metálico o valores del Es
tado, o mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60. «Bole
tin Oficial del Estado» 307) . 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
viCiOS) , calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo próximo, y en la ComandancIa 
de La Coruña hasta la misma hora del día 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los días y 
horas hábiles de oficina, 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se Inserta el modelo de pro· 
posición,) 

Una vez que se comur.ique la adjudicación definitiva debera 
constituir el adjudicataria. en el plazo de quince dias, en aná
loga forma que la provisional. la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia Clv1J. El incumpli
miento de esta obligación causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva. deberá otorgar la curres
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depOSitada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar . a las diez hora:: del 
día 10 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa de la misma. el Notario que por tumo le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Rev:s!ón de 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determinado ':>n fl :.Je
creta de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial eI~1 &tado» liÚ
mero 15). así como tampcco la Orden de 11 de febrero út< 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revil:ión de 
precias autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» de! 13 del mismo mes) . 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva serán ele cuenta del adjUdicatario, o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-El General Jefe Administrativo 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-1.586. 

* 
Acordada por esta DirecciLln General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra-

uaJo. de 20 de abril de 1956 (Boletm üficlal del Estado» nú 
mero 127, de "fecha 6 de mayo del mismo año), de las Casa,:; 
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios d, 
Cuartel propiamente dichos. según proyectos redactados po 
la misma. se hace saber: 

Que se admiten propo:;iclOne~ pflrD las citadas construccü 
nes en las localidades siguientes: 

Población, Pozoblanco (Córdoba); numero de viviendas, 17 . 
presupuesto de contrata, 2.102.074,95 pesetas; plazo de eJecu 
ción. doce meses; fianza provisional, 42.704.32 pesetas. 

La fianza provisional para c'.mcurrir a este concurso subas 
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda. en Madrid. o en una Dele· 

, gación provincial de Hacienda. en metálico o valores del Es 
tado. o mediante aval bancario (Ley 96/ 60, de 22-12-60. «Bol!' 
tln Oficial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge" 
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser 
Vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hastr, 
las trece horas del dia 8 de mayo próximo, y en la Comandancir 
de Córdoba h rrsta la misma hora del dia 6 del mismo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los dlas \ 
horas hábiles de oficina, 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados j 

rubricados, con los documentos qUe se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al flnal de dicho pliego se inserta el modelo de pro· 
posición,) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva deber" 
constituir el adjudicataria, en el plazo de Quince dias, en aná· 
loga forma que la provisional, la fianza d<:1'1nitiva, a disposi 
ción de la Dirección General de la Guardia CiviL El ÍDcumpli 
miento de esta obligación cau.saní. h pérdida de la fianza prfl 
visionaI. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se J, 
,~omunlque la adjudicación definitiva, deberá, otorgar la corres· 
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacer!, 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas de 
dla 10 de mayo próximo en la Dirección General. ante la Jun 
ta Administrativa de la misma, el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión d( 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el Dp· 
creta de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» nú· 
mero 15) , asi como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957 
en lo que afecta a la aplicaCión de coeficientes de revisión dt 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El Importe de este anuncie y el del «Boletín Oficial» dt 
la provinCia respectiva serán de cuenta del adjUdicatario, o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-EI General Jefe Admlnistratlv, 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-1.587. 

* 
Acordada por esta DireCCión General la construcción por e , 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletin Oficial del Estado» nú· 
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo año), de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dichos. según proyectos redactados por 
la misma. se hace saber : 

Que se admiten proposiciones para las citadas construccio· 
nes en las localidades siguientes: 

Población, Villarejo de Salvanés (Madrid); número de vi· 
viendas, 10; presupuesto de contrata. 1.200.037,26 pesetas; pla
zo de ejecución diez meses; fianza prOVisional 24.421,38 pesetas. 

La flanza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se indica, será depOSitada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda. en Madrid, o en una Dele
gación provincial de Hacienda, en metálico o valores del Es
tado, o mediante aval bancario (Ley 96/ 60. de 22-12-60, «Bole
tín Oficial del Estado» 307). 

Las proposiCiones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
viCiOS), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta 
las trece horas del día 8 de mayo, y en la Comandancia de Ma
drid (101) hasta la misma hora del dla 7 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los días " 
horas hábiles de oficina. 
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Cada proponente presentará dos SQbres cerrados, lacrados y 
"ubrlcados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
Quinta del pliego de condiciones económico-jurldicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicacIón definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince días, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumpli
miento de esta obligación causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
~omunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, Incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
.lia 10 de mayo próximo en la Dirección General, ante la .TWl
t.a Administrativa de la. misma, el Notario que por turno le co
cresponda y un Deiegado del Instituto Nacional de la Vivienda 

A estas obras no les es de aplicaCión la Ley de Revisión de 
2recios de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en 10 que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precíos autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatarío, o a 
;:,rorrateo si son varios. ' 

Madrid, 7 de abril de 1962.-El General Jefe Aaminlstratlvo 
le los ServiciQS, Carlos Ponce de León Conesa.-1.588. 

• 
Acordada ' por esta Dirección General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo afio), de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel l>ropiamente dichos, según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten propOSiciones para las citadas construccio
nes en las localidades Siguientes: 

Población, Béjar (Salamanca); número de viviendas, 28; pre
~upuesto de contrata, 5.693.264,20 pesetas; plazo de ejeCUCión, 
veinte meses; fianza prOVisional, 115.271,73 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se Indica, será depOSitada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda, en Madrid, o en una Dele
gación provincial de Hacienda, en metálico o valores del Es
tado, o mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Bole
tin Oficial del Estado» 307). 

Las proposiCiones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo, y en la Comandancia de Sa
lamanca hasta la misma hora del dia 6 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones econámico-juridicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se Inserta el modelo de pro
pOSición.> 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
constituir el adjudicataria, en el plazo de quince días, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El íncumpli
miento de esta obligaCión causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plaz:l de Wl mes, contado desde que se le 
comunique la adjudicaCión definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
dia 10 de mayo próximo en la Dirección General. ante la Jun
ta Administrativa de ia misma, el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determinado en ei De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 15), asl como tampoco la Orden de' 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 

precios autorizados para el Instituto NaCional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El Importe de este anuncio y el del «Boletin Oficial» de 
la provinCia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo sI soó. varios. 

Madrid, 7 de abril de 1962.-El General Jefe Adminlstra.tivo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.589. 

RESOLUCION d.e la Comisión d.e Compras d.e la Jefatura 
d.e Transmisiones del Ejército por la que se hace pú
blica la admisión d.e ofertas para optar al suministro 
d.e diez equipos megafónicos. 

Esta Jefatura de Transmisiones del Ejército ha sido autori
zada para adquirir por concierto directo, previa la oportuna 
concurrencia de ofertas, el siguiente material: 

DIez equipos megafónicos de 96 W. 
Se admiten ofertas-proposiciones para tomar parte en esta 

licitación hasta las diez horas del día 28 de abril de1 corriente 
afio. 

Estas ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la Jefatura de Transmisiones del Ejército 
en sobre cerrado y lacrado en el que figure la siguiente de
nominación: «Para tomar parte en el suministro del material 
que comprende el expediente número 62-A/4», dirigido a nom
bre del Excmo Sr. General Presidente de la Comisión de 
Compras de la Jefatura de Transmisiones del Ejército, calle 
de Amaniel, número 39, Madrid. 

Las casas que tomen parte en esta licitación deberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del Detall de la. Jefatura 
de Transmisiones del Ejército uno de dichos equipos megafó
nicos completo, para su examen, pruebas y ensayos, a los fi
nes de determinar si se ajustan a las caracteristicas técnicas 
precisas. La entrega de estas muestras se efectuará en esta 
Jefatura antes de las doce horas del día 23 del corriente mes 
de abril, dándose por no recibidas las muestras que se en
treguen posteriormente. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran en la oficina del Jefe del De
tall para ser examinadas detenidamente por los oferentes, to
dos los dlas laborables, de diez a trece horas, en la calle de 
Amaniel, número 39, Madrid. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 12 , de abril de 1962.-El Coronel Jefe del Detall.-

1.630. 

RESOLUCION de la Junta Económica d.e la Fábrica Na
cional de Trubta por la que se hace pública la admi
sión de ofertas para optar al suministro de una insta
lación d.epuradora de aguas. 

Necesitando esta Fábrica la adquisición de una «Instala
ción depuradora de aguas» para el suministro de 500 metros 
cúbicos hora para usos industriales, se pone en conocimiento 
de los industriales a quienes pUeda interesar que se admiten 
ofertas hasta las doce horas del día 8 de mayo próximo. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales a que se ajus
tará esta adquisición se encuentran en el tablón de anWlcios 
y en la Jefatura del Detall de esta Fábrica a disposición de 
los interesados durante las horas de oficina. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjUdicatario. 
Madrid, 12 de abril de 1962.-El Secretario de la JWlta Eco

nómica, Angel Casado Lobato.-1.617. 

RESOLUCION de la Junta de AdQuisiciones y Enajena
ciones de la Sexta Región Militar por la que se anun
cia subasta para la venta de material inútil o en desuso. 

A las diez horas del día 10 de mayo de 1962 se celebrará 
en los locales de esta Junta (calle Vitoria, número 63) subasta 
por el procedimiento de pujas a la llana para la venta de roa
terial Inútil o en desuso existente en diversos Establecimientos 
y Dependencias de esta Región Militar. 

Serán objeto de venta: 4.900 kilogramos de trapo de algo
dón blanco, 13.700 kilogramos de trapo de algodón caqUi, 4.650 
kilogramos de trapo de color, 7.lO0 kilogramos de cuero de 
calzado, 790 kilogramos de cuero de efectos, 6.000 kilogramos 
de chatarra de hierro, 200 kilogramos de chatarra de aluminio, 
10 collerones carro, 37 bastes universales, 20.600 kilogramos de 


